
señor.
JUEZ 07 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BARRANQUILLA.
E.s.D.

REF.-Proceso ejecutivo de COOEMALVICAR.
contra.- GLISERIO PEÑATE Y OTROS.

NO. 0177-2.006.

JIJZGADO DE ORIGEN.- 022 Civil Municipal de Barranquilla.

CARINA PATRICIA PALACIO TAPIAS, en mi condición conocida de auto,
mediante el presente escrito me permito solicitarle al despacho se sirva
irnprimir el trámite procesal legal al escrito de "actualización de liquidación
de crédito" propuesto por la parte demandante desde el pasado 27 de julio
de la presente anualidad. A través del correo institucional del despacho
judicial.

Respecto a los Términos Procesales para Dictar Providencias Judiciales, E
artículo 120 de la ley 1564 del año 2.012 estatuye.

"En las actuaciones que se surtan por fuera de audiencia los Jueces
ma istrados deberán dictar los autos en el término de Diez (70) días y I

entenciase el de cuarenta días (40)

nexo.- Copia del c rreo y del escrito en mención.

Del señor Juez.

C RIN PATRI A PALACIO TAPIAS.

C.C. No. 32.8 6.596 de Soledad.

T.P. No. 98.276 del C.S,.J.



/ SEÑÓR

JUEZ OZ CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BARRANQUILLA

E.S.D.

REF: PROCESO EJECUTIVO

DE: COOEMALVICAR

CONTRA: GLISERIO PEÑATE Y OTRO

RAD: 177/2006

JUZGADO DE ORIGEN: 22 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA

CARINA PALACIO TAPIAS, en ml condición conocida de auto, mediante el presente
escrito me permito proponer al despacho la siguiente de llqvldaçién «q

crédito, teniendo en cuenta los siguientes fundamentos FACTICOS Y JURIDICOS.

ANTECEDENTE. JURÍDICO

Teniendo en cuenta el pronunciamiento emitido por el Honorable Tribunal Súberior de
Barranquilla-Sala Séptimo de decisión civil Familia, donde funge como Magistrada
sustanaadora Vivian Saltarín Jiménez, fallo de segunda instancia adiado 14 de Noviembre

de 2017, dentro de la acción constitucional de tutela No. T00499 DE 2017, "en la cual se
invita a los abogados //tigantes a tndicar en su petición de actualización de liquidación de

crédito /os fundamentos FACTICQS y se tienen como apoyo para

rea/izar una solicitud de esta natura/ezd', procedo a sustentar lo pertinente.

FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURiP1cos DE LA PRESENTE PETICIÓN.

Facticos

Dentro de la referencia la última liquidación propuesta data del día 31 de Agosto De 2019,

significando lo anterior que han transcurrido 11 meses, hasta la fecha, existiendo hasta

hoy un SALDO INSOLUTO en CAPITAL que obviamente y LEGALMENTE a generado

unos intereses moratorios en favor de la demandante dentro de la referencia, esto en

atención a que existe un mandarniento de pago debidamente notificado a los

demandados, de igual manera una sentencia que ordenó seguir adelante con la ejecución.

Todo lo anterior es sabido y del conocimiento por el demandado sin que hasta la fecha

haya existido voluntad de pago de la obligación reclamada en este proceso, lo cual

viabiliza que usted señor Juez le dé trámite legal a la presente solicitud.

Jurídico

Hace parte de los montos, a cargo del deudor, que han de concretarse a través de la

liquidación, luego de ejecutoriada la orden de seguir adelante con la ejecución, que es la

providencia definitoria de los rubros que constituyen la obligación insoluta.

El procedimiento para obtenerla esta reglado en el artículo 446 del CGP (Antes 521 del

CPC) e inicialmente faculta a cualquiera de las partes para presentarla, con los respectivos

soportes, especificaciones de capital e intereses causados o conversiones cuando la

obligación fue pactada en moneda extranjera, todo ello, conforme el mandamiento de

paqo o la orden de continuar la ejecución, si lo modificó.
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Luego de presentada, se correrá traslado a la contraparte por fijación en lista (Artfculo
110, CGP) y para su objeción habrá de allegarse una nueva liquidación, so pena de
desecharse el reproche. Finalmente, el Juez decidirá, bajo el principio de legalidad (Artículo70, CGP) como un acto soberano de su función, sobre su aprobación y podrá modificarlaaunque la arrimada no haya sido cuestionada, pues así Io impone perentoriamente el
artículo 446-30, CGP, que reza: "(...) e/ Juez decidirá s/ aprueba o modifica /a liquidación(...)". Idéntico proceder se seguirá para la actualizaclón, solo que se partirá del valor de la
liquidación aprobada (Articulo 446-4 0, CGP).

1.1.1.1. Los intereses de mora

Constituyen una sanción por concepto de perjuicios ya que remuneran el daño por la
mora. En palabras del profesor Velásquez Gómez t: 1'(...) la estimación lega/ de los
perjuicios se concreta en e/ señalamiento de intereses moratorios cuando e/ objeto de la
obligación es dinero (art. 1617)".

Según la normativa aplicable (Artículo 88'1 del CCO modificado por cl artículo 111 de la Ley
510) corresponden al monto de una y media veces el interés bancario corriente,
certificado por la Superintendencia Financiera (Decreto 2555 de 2010) y fijado para
periodos trimestrales, según lo reseñó esa entidad en la Resolución No. 1715 del 29-09-
2006.

Cabe resaltar que en el fallo de segunda instancia emitido por el Tribula superior del
Atlántico adiado 14 de Junio del año 2.018, dentro del trárnite de la acción de Tutela Con
radicación interna T-00188-2.018 y Código único de radicación 08-001-31-53-005-
2.018004301 hubo Aclaración de Voto de la Magistrado GUIOMAR PORRAS DEL
VECCHIO, en uno de sus apartes manifiesta lo siguiente.

Como se ha sentado anteriormente e diversas sentencia de tutela
sa/vamento y ac/aración de voto, /a sentir de la suscrita, las decisiones que
últimamente han emitido los juzgados de ejecución, han de SER INTERVENIDAS
POR EL JUEZ CONSTITUCIONAL/ en la medida que expongan como de sus
DACIÓN ARGUMENTOS RESTRICTIVOS a casos como e/ que hoy estudia /a sala.

De acuerdo con e/ criterio expuesto en casos de parecidos contornos, tales
providencias son susceptibles de ser intervenidas por e/ juez constituciona/ en la
medida en que se basan en argumentos restrictivos, pues existen otros escenarios
o supuesto en los que pueden operar /a actualización de liquidación de crédito más
a//á de los supuesto sentados en la motivaciones deprecadas por e/ juzgado
accionado (numera/ 7 y 2 de los articulo 455 y 461 de/ C.G. de/ P.) situación que
claramente vulnera e/ Derecho Fundamenta/ de/ debido Proceso de /a parte

I VELÁSQUEZ GóMú, Hernán Darío. Estudio sobre obligaciones, Editorial Temis SA, 2010, Bogotá, p.889.



Vecvtonte,
pues 

de 
/e 

recaudo 
/mp/de 

ejecutivo,
conocer de manera actua/izada e/ monto tota/ de

ob//goc/óo objeto 
los Jueces de ejecución de este circuit
liquidación 

de crédito con el único a
'os casos de que trata /os numera/

o judicial han pretendido negar la actualización de
como LO DICE EL HONORABLE T

rgumento que ésta sola procede en dos casos, a saber

BARRANQUILIA-SAIA 
DE DECISIÓN

es 7 y 2 de los artícu/os 455 y 461 de/ C.G.P. ", lo cual
(T00499/2017), 

resulta en v

RIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
Genera/ de/ Proceso 

de
crédito en otras 

OPortunidades, de manera que presentada debe e/Juzgado analizar
cada caso eo base de hs preceptos 9 de /a sentencia referida).En fallo de segunda instanci

08-001-31-53-013-2018-00136-01, 
Magistrado sustanciador GUIOMAR PORRAS DELVECCHIO, ordena a la Juez sexta de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, a que en eltérmino de 48 horas deopropuesta por la parte actora y resuelva nuevamente conforme a los planteamientos dedicha decisión, en uno de los apartes de las consideraciones del fallo en comento, elHonorable Tribunal Superior del Atlántico, manifiesta:

"De modo que, en e/ caso bajo estudio, /a decisión de/ Juzgado accionado puede
calificarse de imperiosa y no garantista, en tanto expone como base de su decisión,
argumentos inadmisibles a/ presente caso, pues existen otros escenarios o
supuestos en los que pueden operar la actualización de liquidación de crédito,
situación que c/aramente vu/nera e/ derecho fundamenta/ de/ debido proceso de /a
parte ejecutante, pues /e impide conocer de manera actua/vada e/ monto tota/ de
/a ob/igación objeto de recaudo ejecutivo"

El artículo 446 del C.G. del P. con claridad diamantina establece

"Para /a /iquidación de/ crédito y las costas se observaran las siguientes reglas.

(.....4. De /a misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la
/iquidaciõn en /os casos previstos en /a ley, para /o cua/ se tomará como base /a

/iquidación que esté en firme).

Con toda la argumentación FÁCTICA Y JURÍDICA se reitera, que recomienda el Tribunal

Superior del Atlántico Sala Civil-Familia, procedo a proponer la siguiente

ACTUALIZACIÓN DE LIOUIDACIÓN DE CRÉDITO

.$1.300.ooo
CAPITAL...

$4.797.674
INTERESES liquidación en firme hasta 31/08/2019...

$219.753,03
INTERESES desde el 01/09/2019 hasta 22/07/2020

$127.490
Menos abonos (Depósitos judiciales).

$6.189.937

TOTAL..
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Del sefior Juez, cordialmente.

CARINA PALACIO TAPIAS
C.C.# 32.866.596 de Soledad

T.P. 98276 del Consejo Superior de la Judicatura.-


